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NOTARIA DECIMA DEL CANTÓN QUITO.

Por medio de la presente solicito a usted se sirva protocolizar en la Notaría a su cargo los

siguientes documentos:

l. Certificado de Existencia Legal de la compañía DISANCO ENTERPRISES LLC,
otorgado en el Distrito de Columbia, Estados Unidos.

2. Apostilla del Certificado de Existencia Legal de la compañía DISANCO
ENTERPRISES LLC, otorgada enel Distrito de Columbia, Estados Unidos.

De la mencionada protocolización solicito se me otorguen cuatro dos certificadas,

Atentamente,

 

        

     DraSofíaOliva
MAT CAP 8207

JUNe

 



 

Apoatille
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. District of Columbia

United States ofÁmerica

PATRICIA E. GRAYS
2. This public document has been signed by
 

. SUPERINTENDENT OF CORPORATIONS
3. acting in the capacity of
 

CORPORATIONS DIVISION
 

DEPARTMENT OF CONSUMER € REGULATORY AFEATRS
4. bears the seal/stamp of
 

 

CERTIFIED

5. at Washington, D.C.

6. the_2.—day MOVEMBER 2009

7. by Secretary of the District of Columbia

oSs No N2 219332
 

Seal/Sta;   

  

  

Signature

 
  

 

85 —PO198 StephEñie D. Seott



GOVERNMENT OF THE DISTRICT OF COLUMBIA
DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFFAJAS

kk ok

  

CERTIFICATE

 

Department of Consumer and Regulatory Affairs, Corporations Division, on the

¿ist day of October,2009 Articles of Organization of:

DISANCO ENTERPRISES LLO

WE FURTHER CERTIFY that ihe above named Company is in GoodStanding

and duly organized and existing according to the records of Corporations Division,
having filed all reporis as required by the District of Columbia Limited Liability Company
Act.

  

IN TESTIMONY WHERBEOF 1 have hereunto set my hand and caused the seal

of this office to be affixed this 29th day of October, 2009.

 

LINDA K. ARGO | |
Director

/

LANOIA LDZFA

   
Adrian M. Fenty
Mayor
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APOSTILLA

 

(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961)

1. Distrito de Columbia.

Estados Unidos de América

2. Este documento público ha sido firmado por: PATRICIA E. GRAYS

3. Actuando en su calidad de: SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS,

DIVISIÓN DE COMPAÑÍAS

4. Llevael sello de: DEPARTMENTO DEL USUARIO Y

ASUNTOS REGULATORIOS

CERTIFICADO:

S.- En Washington, DC

6. El 2 de Noviembre de 2009

7. por el Secretario del Distrito de Columbia

8. No. 219332

9. Sello/ Estampa 10, Firma:

(Firma Legible)

Sello del tie D. Scott

Distrito

de       



GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMEJA
DEPARTAMENTO DEL USUARIO Y ASUNTOS REGULATORIOS

HA

   

CERTIFICADO

SE CERTIFICA que hemosrecibido y aceptado en el registro del Departamento del Usuario y Asuntos

Regulatorios, División de Compañía, el día 21 de Octubre del 2009 los Artículos de Incorporación de la

Compañía:

DISANCO ENTERPRISES LLC

ADICIONALMENTE CERTIFICAMOS que la compañía mencionada anteriormente ha cumplido

con todas sus obligaciones societarias, ha sido legalmente incorporada y tiene existencia legal de

conformidad con los registros de la División de Corporaciones, habiendo cumplido todos los requisitos

exigidos por la Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada del Distrito de Columbia.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, suscribo el presente y estampo el sello de esta oficina el día 29 de

Octubre del 2009,

LINDA K. ARGO

Director

Administración de Negocios y Licencias Profesionales

 

(Firma Negible),

PATRICIA E. GR   

 

División-de Compañías

Adrian M. Fenty

Alcalde



Gabriela.Margaritaita Enfíquez Peñaherrera,

   

 

El presente documento otorgado en el extranjero ha sido traducido por Gabriela,
Enríquez Peñaherrera, con C.I 1003886585, conocedora del idioma inglés, habladosf

Gabi Corp
C.L 1003886585

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,

capital de la República del Ecuador Hoy día VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL
TRECE, ante mi Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario suplente encargado

de la Notaria Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos diez
y siete-DNP, de fecha treinta y uno de agosto del dos mil once, emitido por el Consejo

Nacional de la Judicatura de transición comparece la señorita GABRIELA MARGARITA
ENRIQUEZ PEÑAHERRERA, en calidad de PERITO TRADUCTOR , portadora de la

cedula de ciudadanía número, 1903886585, domiciliada en esta ciudad de Quito, de estado
civil soltera, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado
su cedula, a fin de reconocer su firma y rubrica, de conformidad con el articulo dieciocho

numeral nueve de la Ley Notarial, constantes al pie de el presente DOCUMENTO
TRADUCIDO DEL IDIOMA INGLES AL CASTELLANO. - Quien bajo juramento y

conociendo las penas de perjurio las reconoce como suyas propias, las mismas que utiliza
en todos sus actos tanto públicos como privados; para constancia se ratifica y firma

conmigo de todo lo cual doy fe.- J.A,

 

GabrielaMar“gar“ita Enrighez Peñaherrera,
C.£.: 1003886585
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puEo

 



   ; PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públicas de la ola

Décima del Cantón Quito, a mi cargo; según acción de personal número

seiscientos diecisiete- DNP, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil

once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición, la

documentación que antecede ( en 9 fojas útiles incluida la petición), y

que contiene: Documentos relativos a la compañía DISANCO

ENTERPRISES LLC.- Quito 28 de febrero de 2013.-

    
A

DR. DIEGO ¡ER ALMEIDA MONTERO

NOTARIO SUPLENTE,(E) DE LA NOTARÍA DECIMA



ARN >

Se protocolizó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO

SUPLENTE, ENCARGADODE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO,y, en fe de

ello confiero esta PRIME COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada

y firmada, en Quito a, V." de PeBrmno
dos mil trece.-

  
  
  

   

 

 

RAZÓN: De confermdad con le fecullad prevista enel
numero enco del Ad 1 da la Ley Noterea CERTIFICO que
fa presente COMPULSA as au a la COPIA CERTIFICADA

 
 

 

que exbitido sa devo(057 7

Quito a, UL; es
¿ ti   

Aa“a,

Or Diago l. Almolda Montero
ABnoALE   
 



  
Factura: 001-002-000028819 20161701010D04323

COPÍA DE COMPULSA N* 20161701010D04323

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son)

compulsa del documento que me fue exhibido en 5 foja(s) útiles). Una vez practicadala certificación(es) se devuelve el(los)

documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 1 DE MARZO DEL 2016, (16:52).

illa
 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO



e

 

  

NOTARIO OTORGANTE:

FECHA:

COPIA DEL TESTIMONIO:

ACTO O CONTRATO:

OTORGANTES

SOCIAL

SANJILLAN NARANJO
CAROLINA ALEXANDRA

Factura:001-002-000028997 .

e

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO M* 201617010100008*8

NOTARIO DECIMO DE QUITO NOARIO(A) DEL
3.DE MARZO DEL 2916, (8:38)
A

PROTOCOLIZACION PODER ESPECIAL

ON QUITO

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA

   

 

  
 

 

AFAVOR DE
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA

E

FECHA DE OTORGAMIENTO: 393-2018

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [CAROLINA SANTILLAN > .
N IDENTIFICACIÓN DEL 7 rR7DRRAS > .
PETICIONARIO: , 1116728045 .    

(OBSERVACIONES:

NOTARIO(A) DIEGO JAV:ER ALMEIDA MONTERO

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO



»,

La

 

    
ESRITURA No.2013-17.01-10-P

FACTURA No. 3SÁLO

Quito 19 de MARZO de 2013.-

N i
“e

COPIAS QUITO, 19 DE MARZO

PROTOCOLIZACIÓN

June/
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO

De 2013

NOTARIO SUPLENTE, (E) DE LA NOTARÍA DECIMA

94059

J)
e

Documentos Relativos a la Compañía DISANCO ENTERPRISES LLC.-

o



94060
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OTARIA DECIMA DEL CANTÓN QUITO.

medio de la presente solicito a usted se sirva protocolizar en la Notaría a su cargo los

pulentes documentos:

oder Especial otorgado por la compañía DISANCO ENTERPRISES LLC, a favor
e Francisco Diaz Garaicoa.
Apostilla del Poder Especial otorgado por la compañía DISANCO ENTERPRISES

C, a favor de Francisco Diaz Garaicoa.

mencionada protocolización solicito se me otorguen dos certificada:

¿i

a

o

jy a! Bros
LU EAetciue. 

    



 

 

NTXON T, ALVAREZ >

 

MNOTARY—BUJ 

 

 

 

 

 
  10. Signature:

 

 

Cynthia Brock-Smith  
  



 

SPECTAL POWER OF ATTORNEY

  

   

     

   

   

  

   
   

    

  
   

  

  

arris Vetter Wareh Duncan LLP, in its capacity as legal representativo of DISANCO

RPRISES LLC (hereinafter “The Company”) domiciled in the District of Columbia, USA,

nts this special Power of Attorney pursuant to the following clauses:

mpany issues this Special Power of Attorney on behalf of Francisco Diaz Garaicoa, an Ecuadorian

í capacity to bind, domiciled in Quito, holder of identification card No. 0900653254 for the

2xecuting the following faculties and rights of the Company in Ecuador.

ecial Power of Attomney will grant the proxy all faculties stated in article 6 of the Ecuadorian

Law, amendment by the Reformatory Lawto the Companies Law published in the Official

591 dated May 15, 2009.

oxy may represent DISANCO ENTERPRISES £LC to answer any plaint or claim as

of the Ecuadorian Company Industrial Danec S.A, and comply with the corresponding

nnually the certification required by Article 115 letter h) of the Companies Law related to the

shareholderlist, including all the information requested by the lawand the corresponding

ssued by the Superintendency of Companies.

tal Power of Attorney shall not be deemed or construed to cause The Company: (1) to have a

testablishment in Ecuador; (11) to enroll in the National Register of Taxpayers in Ecuador; or

19.shbímit Statements of income taxes.

 

Jal Power of Attorney is valid until otherwise revoked.

e
s whereof, the undersigned grants this special power of attorneythis 17 day of March, 2013.

Harris Vetter Wareh Duncan LLP, Manager

. _¿o000ab0090090 .

| - $»Ag? 30 dy, »

ignature o ¿?ES
egal Representative al > pd

ISANCO ENTERPRISES LLC ¿942

EA
eS

%,

 

Nx dh
ES
corpo $

) ss |
/ ¡

d and sworn before me, the undersighed Notary Public, on this / 2 day of March, 2013, in

On, D.C.
. / Z )   

   
NCÁMAREZ

DISTRICT OF COLUMBIA
n Expires June 14, 2017

 

A

24062



  territorios o posesiones  

  
    
   

   

  
  

 

   

alo certifica la autenticidad de la firmayla capacidad de la persona que ha firmado el documento público, y, en su caso la

- identidad del sello o timbre que el documento público lleva

Apostilla

(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961)

ito de Columbia, Estados Unidos de América

 
stedocumento público ha sido firmado por:  NIXON L. ALVAREZ

do en su calidad de: NOTARIO PUBLICO EN Y PARA EL DISTRITO DE COLUMBIA

ÓN L. ALVAREZ, NOTARIO PUBLICO EN Y PARA EL DISTRITO DE COLUMBIA

sello de: DISTRITO DE COLUMBIA

¡[IFICADO

ashington, DC

 
e Marzo de 2013

ecretario del Distrito de Columbia

10. Firma:

(Firma Legible)

Cynthia Brock - Smith
Distrito

de

L o



PODER ESPECIAL

   

   

   

   

   
  
    

   

  
   

  

  

   

  

ter Wareh Duncan LLP, en su calidad de Representante Legal de la Compañía DISANCO

CC (en adelante la “Compañía”), domiciliada en el Distrito de Columbia, USA, otorga el

pecial, contenido en las siguientes cláusulas:

a el presente Poder Especial a favor del señor Francisco Díaz Garaicoa, ciudadano ecuatoriano
> . q. . £ . . E =

2 contratar y obligarse, domiciliado en Quito, portador de la cédula de identidad No. 0900653254,

de la Compañía tenga en la República del Ecuador las siguientes facultades y derechos:

oder Especial otorga al Apoderado todas las facultades establecidas en el Art. 6 de la Ley de

del Ecuador, reformado por la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías publicado en el Registro

591 de 15 de Mayo del 2009.

do podrá representar a DISANCO ENTERPRISES LLC para contestar demandas o cualquier

se presente en contra de la Compañía en su calidad de Accionista de la Compañía Ecuatoriana

«túlal Danee S.A., así como también cumplir con las correspondientes obligaciones.

úalmente la certificación requerida en el Art. 315 letra h) de la Ley de Compañías relativo a la nómina

ista de la Compañía, incluyendo toda la información requerida por la Ley y la correspondiente

“de la Superintendencia de Compañías del Ecuador.

ler especial, no constituye o no deberá ser considerado como causal de que la Compañía: (1) tenga un

permanente en Ecuador; (11) deba obtener el Registro único de Contribuyentes (RUC) en Ecuador;
 

rcionar balances o impuesto a la renta

oder Especial se mantendrá vigente en todos sus efectos hasta que sea expresamente revocado.

al, el abajo firmante otorga el presente poder especial el 7 de Marzo del 2013.

larris Vetter Wareh Duncan LLP, Manage

ALVAREZ

Vico, Distrito de Columbia

' expira el 14 de Junio del 2017.

   
 

la prose
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mento otorgado en el extranjero ha sido traducido por Gabriela Margórita

rera, con C.1 1003886585, conocedora del idioma inglés, hablado y escri,

”
( y( - ES

rita EnríquezPeñaherrera,

DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,
República del Ecuador Hoy día DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL

te mi Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario suplente encargado

ia Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos diez

NP, de fecha treinta y uno de agosto del dos mil once, emitido por el Consejo
 

7: PEÑAHERRERA, en calidad de PERITO TRADUCTOR , portadora de la
ludadanía número, 1003886585, domiciliada en esta ciudad de Quito, de estado

ueve de la Ley Notarial, constantes al pie de el presente DOCUMENTO
UCIDO DEL. ¡DIOMA INGLES AL CASTELLANO. - Quien bajo Juramento y

sus actos tanto públicos como privados; para constancia se ratifica y firma
de todo lo cual doy fe.- J.A.

[CA SS
GaboiG ]Pta

>TA 

Gabrióla Margarita Enríquez Peñaherrera,
C.L: 1003886585

   TE (E)
ApioEcuador
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- ZON: A petición de la Abogada Sofía Oliva con matrícula oráfesional A

:número ochenta y dos cero slete del Colegio de Abogados de Pichincha: ,

PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públicas de la Notaría. )

Décima del Cantón Quito, a mi cargo; según acción de personal número

seiscientos diecisiete- DNP, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil

once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición; la

documentación que antecede ( en 9 fojas Útiles incluida la petición), y

que contiene: Documentos Relativos a la Compañía DISANCO

ENTERPRUSES LLC.- Quito 19 de MARZO de 2013.- JA.

L
us

DR. DIEGO saviÉR ALMEIDA MONTERO

NOTARIO SUPLENTE! (E) DE LA NOTARÍA DECIMA

 

rotocolizó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO
o

— Ve E EN aot 0 Ñ — mn” aELCANTÓN QUITO y, en fe de ello confiero esta 2 - + COPIA CERTIFICADA,
Lo 7 “L,

» 1 : : e 3 Pob os

damente sellada y firmada, en Quito, a : de del

A
Í MEN pa

y ad

DR. DIEGO JAVIER ALME1DA MONTERO
Notario Décimo de Cantón Quit


